
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1233 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00091-00 
DEMANDANTE: MARÍA NIDIA VÉLEZ SALCEDO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no hay 

excepciones que resolver por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según 

lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

De igual manera, advierte el Despacho que no hay excepciones que resolver por parte de la Entidad 

Territorial demandada, esto es, el Departamento del Valle del Cauca, comoquiera que no contestó la 

demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

 



pruebas. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por parte de las entidades 

demandadas, comoquiera que, no contestaron la demanda según lo hizo constar la Secretaría del 

Despacho.  

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 

como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la 

fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las negaciones indefinidas 

no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le corresponde a la contraparte 

demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

  

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías en el respectivo fondo y correspondientes a la vigencia 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles de f. 54 

a 71 y 317 a 321 del del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEGUNDO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO. - Sin pruebas que decretar por la parte demanda Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la 

demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

QUINTO. -  Sin pruebas que decretar por la parte demanda Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1235 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00238-00 
DEMANDANTE: MARTHA GARCÍA GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no hay 

excepciones que resolver por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según 

lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

De igual manera, advierte el Despacho que no hay excepciones que resolver por parte de la Entidad 

Territorial demandada, esto es, el Departamento del Valle del Cauca, comoquiera que no contestó la 

demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 

 



pruebas. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por parte de las entidades 

demandadas, comoquiera que, no contestaron la demanda según lo hizo constar la Secretaría del 

Despacho.  

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 

como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la 

fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las negaciones indefinidas 

no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le corresponde a la contraparte 

demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

  

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías en el respectivo fondo y correspondientes a la vigencia 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles de f. 55 

a 65 y 312 a 316 del del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEGUNDO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO. - Sin pruebas que decretar por la parte demanda Nación - Ministerio de Educación - 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la 

demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

QUINTO. -  Sin pruebas que decretar por la parte demanda Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado.  

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1205 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00250-00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA MORENO RIOS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 04 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No. TUL2021ER007933, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 25 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE015771. 

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 25 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE015771, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 25 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de la 

demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 
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requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160651, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER007933 del 04/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

                                                 
1 Ver f. 18, 23 y 24 del archivo denominado 016ContMpioTuluá del expediente electrónico. 
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Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 25 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE015771, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado2 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 18 del archivo denominado 016ContMpioTuluá del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

                                                 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 



Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 



TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda y que obran a fls. 

04 a 25 del archivo 004AnexosDemanda, así como los documentos visibles a fls. 246 a 249 del archivo 

005AnexosDemanda1 del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f.30 a 31 y 92 a 98 del archivo 015ContestaciónFomag del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 
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demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 18 a 20 y 23 a 29 del archivo 

016ContMpioTuluá.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 
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del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 14 y 15 del archivo 016ContMpioTuluá.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.236 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00260-00 
DEMANDANTE: ORLANDO PLAZA DOMÍNGUEZ  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004019 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE004673 del 17 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004058 del 04 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004712 del 18 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 19 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 18 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 22 de junio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 22 de septiembre y 10 de octubre de 2022, la apoderada judicial de la 

parte demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 



Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. De otra parte, en lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta por 

el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los 

antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la 

solicitud radicada por la demandante”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 



“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de por 

el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 



causa por pasiva” propuesta por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 322 a 325 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 31 a 37 del archivo “007ContestacionMEN.pdf”, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta 

administrativa que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

NOVENO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fl. 31 del archivo 

“009ContestacionMBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 
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la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 32 a 45 del archivo 

“009ContestacionMBuga.pdf” y 42 a 62 del archivo “010ComplementoContestacionMBuga.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 
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demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1182 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00275-00 
DEMANDANTE: GLORIA INÉS SALCEDO GARCÍA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003918 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004577 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003953 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a 
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través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004676 del 17 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 17 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 17 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 05 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta en forma 

concurrente por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera 

que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las 

cesantías, para determinar si las demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 
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realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento 

y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 



 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Guadalajara de Buga 

(V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 56 

a 91, 337 a 340 y 377 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 49 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 33 a 59 del archivo 

009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 
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web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1183 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00276-00 
DEMANDANTE: MAURICIO ANTONIO ARENAS BERMÚDEZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003919 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004548 del 01 de octubre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003954 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a 
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través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004653 del 17 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 17 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 17 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 05 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022 que reposa en el expediente electrónico. 

  

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta en forma 

concurrente por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera 

que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las 

cesantías, para determinar si las demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por el peticionario. 
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 



 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Guadalajara de Buga 

(V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 56 

a 91, 336 a 339 y 376 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes en el archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfnlCC3K7gREszDv4-yQlPYB56uPhTMXbKq_AqVrleSdqg?e=AqK1eY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVe3QNxrJWVKq8M5tc5xi1oBvr-ttsjfLvnB9UPu9efbGw


 

SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes de f. 32 a 59 del archivo 

009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVdZzqRCb2NPpW-rHt99WkYB2QT-ewwPWzmhxImht5Xxdg
mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1184 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00287-00 
DEMANDANTE: ANA MARÍA MURILLO MÉNDEZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003920 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004616 del 17 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003955 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a 
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través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004681 del 17 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 17 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 17 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 06 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022 que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta en forma 

concurrente por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera 

que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las 

cesantías, para determinar si las demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento 

y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 



 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Guadalajara de Buga 

(V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 90, 336 a 339 y 376 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes en el archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 30 a 59 del archivo 

009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 
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web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1185 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00293-00 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER ROMERO PEÑARANDA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008299, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016113.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 
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Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016113, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 

ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que de conformidad con la normativa vigente para el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación Municipal, es la 

encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las cesantías 

anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022 que reposa en el expediente electrónico.  
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta en forma concurrente 

por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) y municipio de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el 

estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la 

sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si las 

demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad sustentada en que debió demandarse el acto 

administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá (V.) dio una respuesta de fondo a la petición 

radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó el reconocimiento y pago en favor de la parte 

demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este 

Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta emitida por el municipio de Tuluá (V.) – 

Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: 

TUL2021EE0161131, que el mismo no constituye un verdadero acto administrativo pasible de control 

jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo 

que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno 

TUL2021ER008299 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de 

su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

                                                 
1 Ver f. 27 a 29 del archivo denominado 008ConstestaciónDdaTulua.pdf del expediente electrónico. 
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Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016113, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado2 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 29 del archivo denominado 008ConstestaciónDdaTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

                                                 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento 

y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 



Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o 

no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Tuluá (V.), conforme se 

explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 



(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 54 

a 83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá 

(V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 49, y 67 a 68 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento y 
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pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 27 a 37 del archivo 

008ContestaciónDdaTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 
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dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 02 y 03 del archivo 008ContestaciónDdaTulua.pdf del 

expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1186 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00294-00 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA DAZA CABAL 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008307, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016133.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 
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Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016133, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 

ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que de conformidad con la normativa vigente para el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación Municipal, es la 

encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las cesantías 

anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta en forma concurrente 

por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) y municipio de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el 

estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la 

sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si las 

demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad sustentada en que debió demandarse el acto 

administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá (V.) dio una respuesta de fondo a la petición 

radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó el reconocimiento y pago en favor de la parte 

demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este 

Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta emitida por el municipio de Tuluá (V.) – 

Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: 

TUL2021EE0161331, que el mismo no constituye un verdadero acto administrativo pasible de control 

jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo 

que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno 

TUL2021ER008307 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de 

su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016133, no refleja la voluntad 

                                                 
1 Ver f. 27 a 29 del archivo denominado 008ConstestaciónDdaTulua.pdf del expediente electrónico. 
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de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado2 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 29 del archivo denominado 008ConstestaciónDdaTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

                                                 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER3b4N0vqrZHvEQI7PnxDZcB6WKkHw-2KRaMYU3HcyCSbw?e=MpyYft


 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento 

y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o 

no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Tuluá (V.), conforme se 

explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    



 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 83, 329 a 332 y 369 a 373 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá 

(V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 49, y 67 a 68 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 27 a 37 del archivo 
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008ContestaciónDdaTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 
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94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 15 y 16 del archivo 008ContestaciónDdaTulua.pdf del 

expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1187 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00295-00 
DEMANDANTE: GAVI EUCARIS PEÑARANDA ROMERO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 
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mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008301, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016115.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 
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Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016115, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 

ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que de conformidad con la normativa vigente para el pago de las prestaciones 

sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación Municipal, es la 

encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las cesantías 

anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 
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En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta en forma concurrente 

por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG) y municipio de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el 

estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la 

sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si las 

demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad sustentada en que debió demandarse el acto 

administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá (V.) dio una respuesta de fondo a la petición 

radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó el reconocimiento y pago en favor de la parte 

demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías 

correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este 

Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta emitida por el municipio de Tuluá (V.) – 

Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: 

TUL2021EE0161151, que el mismo no constituye un verdadero acto administrativo pasible de control 

jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo 

que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno 

TUL2021ER008301 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de 

su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016115, no refleja la voluntad 

                                                 
1 Ver f. 16, 45 y 46 del archivo denominado 008ContestacionTulua.pdf del expediente electrónico. 
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de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado2 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 16 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

                                                 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento 

y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o 

no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Tuluá (V.), conforme se 

explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    



 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá 

(V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 49, y 67 a 68 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE TULUÁ a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación al reconocimiento y 

pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 02 a 04, 16, 31, y 41 a 46 del archivo 
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008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 
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94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 17 y 18 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1188 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00296-00 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CORREDOR ARDILA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas; aclarándose 

desde este instante que en atención a que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), dentro del término legal y en fechas diferentes, allegó 

dos contestaciones a la demanda suscritas por la misma Abogada, el Despacho tendrá por contestada 

la demanda con la primera allegada a este proceso en fecha del 05 de septiembre de 2022 y que 

reposa en el archivo 007ContestacionFomag.pdf del expediente electrónico.   
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Por parte de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), se propusieron en el escrito de contestación de la demanda las siguientes 

excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – MIN-EDUCACIÓN - 

FOMAG”, sustentada en que los presuntos hechos que generan la demanda jamás se configuraron, 

esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e intereses, en razón a que conforme lo regula 

el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la indemnización moratoria se encuentra a cargo 

del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni 

mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - FOMAG, ello comoquiera que los recursos que 

financian las prestaciones de los docentes, como lo son sus cesantías e intereses, son pre-girados al 

Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobadas en la Ley del Presupuesto General 

de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un sistema especial, en el que en ninguna de sus 

etapas de gestión de las cesantías de los docentes se presente “la consignación antes del 15 de 

febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al FOMAG, pero no realiza consignación 

de recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 
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intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003908 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004573 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003945 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004594 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 18 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 07 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta en forma 

concurrente por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera 

que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el 

marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las 

cesantías, para determinar si las demandadas, se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 
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Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas, les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera simultánea por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el municipio de Guadalajara de Buga 

(V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 78, 324 a 327 y 364 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  
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QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 49 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 31 a 58 del archivo 

010ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 
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de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 de 

Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio 

de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 

de Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1189 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00297-00 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ARIAS LONDOÑO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008310, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016106.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016106, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agorado la vía administrativa, pues el 

acta de reparto del presente proceso tiene fecha del 07 de julio de 2022, por lo tanto, ya se encuentra 

fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta jurisdicción.  

 



Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 

ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 
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impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 



emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0161062, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008310 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016106, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

                                                 
2 Ver f. 02, 27 y 28 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 02 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

                                                 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 47 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán 

como fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 
DÉCIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 02, 17 a 19, y 22 a 28 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  
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DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal del 

municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 94.367.905 

de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa a f. 15 y 16 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1190 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00298-00 
DEMANDANTE: MARIBEL DAVILA OTERO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008305, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016138.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016138, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0161382, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 02, 27 y 28 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008305 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016138, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 02 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 



“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 47 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán 

como fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 
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DÉCIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 02, 17 a 19, y 22 a 28 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 
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Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal del 

municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 94.367.905 

de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa a f. 15 y 16 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1191 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00299-00 
DEMANDANTE: IDALITH MOSQUERA VALENCIA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003899 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004536 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003861 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004561 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 18 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 07 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 
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Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 



Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la demandante.”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 



 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 78 y 361 a 364 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 
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QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 47 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría 

de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud Radicada por la demandante.”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 19 a 49 del archivo 

009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 
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DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) a la Abogada Jacqueline Moya Jaramillo identificada con C.C. 

No. 38.873.703 de Guadalajara de Buga (V.) y portadora de la T.P. No. 102.418 del C.S. de la J., de 

conformidad con el poder especial allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente 

electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1192 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00300-00 
DEMANDANTE: CAROLINA VENTE RODRÍGUEZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008312, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016107.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016107, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0161072, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 02, 27 y 28 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008312 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016107, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 02 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 



“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 43 a 47 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán 

como fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVX8jwx-8oxHpsWVrqLleMMBp1K0QUCuy2pkopufREOcUA?e=tIUhKD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERwnCb4qiChKrAR28RnYTMIB8tprUFoQkb25BYZhA_LzEg?e=GQv6gP


DÉCIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 02, 17 a 19, y 22 a 28 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 
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Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal del 

municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 94.367.905 

de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa a f. 15 y 16 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.231 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00232-00 
DEMANDANTE: AIDA RUTH OCHOA MONTERO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo, no existen excepciones de esta naturaleza por resolver, dado que las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y Departamento del Valle del Cauca, no contestaron la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague una pensión de jubilación equivalente al 75% de 

los salarios y las primas recibidas anteriores al cumplimiento del estatus jurídico de pensionado, en 

virtud de lo regulado en la Ley 33 de 1985. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes en el 

archivo “003AnexosAIDARUTHOCHOA.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 

SEGUNDO. - Sin pruebas que decretar de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda 

según lo hizo constar la Secretaría del Despacho 

 

TERCERO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

CUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 
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electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.223 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00019-00 
DEMANDANTE: ELIZABETH VILLANUEVA ARIAS 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa. 
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2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la calidad “empleador de los 

docentes” es ostentada por la entidad territorial, quien tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías, pero no la de consignación, ello en virtud de lo dispuesto en 

la Ley 29 de 1989, Ley 60 de 1993 que fue derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 

1075 de 2015 que fue modificado por el Decreto 1272 de 2018, el Decreto 3752 de 2003 y la Ley 1955 

de 2019. 

 

Que tal calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), dado que éste corresponde a una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son 

manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 

3. “Prescripción”, fundada en que la exigibilidad de la sanción moratoria por la no consignación de las 

cesantías anualizadas, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, nace a partir del 15 de 

febrero de la anualidad siguiente, por lo cual se dispone que el empleado tiene 3 años para reclamar 

ante la administración el reconocimiento de dicha penalidad, so pena de verse afectado del medio 

extintivo de la prescripción. 

 

4. “Caducidad”, sustentada en que el numeral 2° del artículo 136 del CPACA establece que la 

interposición de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar dentro del término 

de los 4 meses siguientes a partir de la expedición del acto expreso que negó el reconocimiento de la 

sanción, por tanto, solicitan se realice el estudio correspondiente a efectos de que se determine si se 

ha configurado en el presente asunto. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta bajo 

el sustento de que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  



 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta, el Despacho 

considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre 

todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna 

de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. En lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta, se resalta que el estudio de esta 

excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida 

si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta 

excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere 

lugar.  

 

4. Frente a la excepción de caducidad propuesta y donde solicitan se realice el estudio 

correspondiente para determinar si ésta se ha configurado, esta Sede Judicial explica que en este 

caso se demanda un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual 

puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 

164 del CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 



1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitudes probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “oficiar a la Secretaría de Educación, 

a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las 

actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la 

información al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el 

trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”; ii) “Oficiar a la Fiduciaria 

la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto 

para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para 

la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.”, y iii) “Que el demandante pruebe que 

son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, comoquiera que ello resulta improcedente a la 

luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 

podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial 

contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se 

establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 



CUARTO. - Denegar la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 295 

a 311 del archivo “002Demanda.pdf” y 3 del archivo “007Subsanacion.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 56 a 58 y 62 a 63 del archivo “012ContestaciónDdaFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que 

allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 

realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información 

al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite 

impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

  

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que 

allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, 
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el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el FOMAG.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Que el demandante pruebe que son 

sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, por resultar improcedente de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del 

Despacho. 

 

DECIMOCUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOQUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOSEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 
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D.C. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Enrique José Fuentes Orozco, identificado con C.C. No. 

1.032.432.768 y portador de la T.P. No. 241.307 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.232 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00020-00 
DEMANDANTE: TERESA HOME DE ESCOBAR 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa. 
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2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la calidad “empleador de los 

docentes” es ostentada por la entidad territorial, quien tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías, pero no la de consignación, ello en virtud de lo dispuesto en 

la Ley 29 de 1989, Ley 60 de 1993 que fue derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 

1075 de 2015 que fue modificado por el Decreto 1272 de 2018, el Decreto 3752 de 2003 y la Ley 1955 

de 2019. 

 

Que tal calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), dado que éste corresponde a una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son 

manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 

3. “Prescripción”, fundada en que la exigibilidad de la sanción moratoria por la no consignación de las 

cesantías anualizadas, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, nace a partir del 15 de 

febrero de la anualidad siguiente, por lo cual se dispone que el empleado tiene 3 años para reclamar 

ante la administración el reconocimiento de dicha penalidad, so pena de verse afectado del medio 

extintivo de la prescripción. 

 

4. “Caducidad”, sustentada en que el numeral 2° del artículo 136 establece que la interposición de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar dentro del término de los 4 meses 

siguientes a partir de la expedición del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por 

tanto, solicitan se realice el estudio correspondiente a efectos de que se determine si se ha configurado 

en el presente asunto. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta bajo 

el sustento de que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  



 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta, el Despacho 

considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre 

todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna 

de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. En lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta, se resalta que el estudio de esta 

excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida 

si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta 

excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere 

lugar.  

 

4. Frente a la excepción de caducidad propuesta y donde solicitan se realice el estudio 

correspondiente para determinar si ésta se ha configurado, esta Sede Judicial explica que en este 

caso se demanda un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual 

puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 

164 del CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 



1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitudes probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “oficiar a la Secretaría de Educación, 

a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las 

actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la 

información al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el 

trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”; ii) “Oficiar a la Fiduciaria 

la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto 

para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para 

la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.”, y iii) “Que el demandante pruebe que 

son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, comoquiera que ello resulta improcedente a la 

luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 

podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial 

contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se 

establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 



CUARTO. - Denegar la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 295 

a 298, 302 a 311 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 3 del archivo “009SubsanacionDemanda.pdf”, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 56 a 58 y 62 a 63 del archivo “014ContestaciónDdaFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que 

allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 

realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información 

al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite 

impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

  

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que 

allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, 
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el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el FOMAG.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Que el demandante pruebe que son 

sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, por resultar improcedente de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

DECIMOCUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOQUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOSEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Enrique José Fuentes Orozco, identificado con C.C. No. 

1.032.432.768 y portador de la T.P. No. 241.307 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.224 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00024-00 
DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO BEDOYA FERNÁNDEZ 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa. 
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2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la calidad “empleador de los 

docentes” es ostentada por la entidad territorial, quien tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías, pero no la de consignación, ello en virtud de lo dispuesto en 

la Ley 29 de 1989, Ley 60 de 1993 que fue derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 

1075 de 2015 que fue modificado por el Decreto 1272 de 2018, el Decreto 3752 de 2003 y la Ley 1955 

de 2019. 

 

Que tal calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), dado que éste corresponde a una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son 

manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 

3. “Prescripción”, fundada en que la exigibilidad de la sanción moratoria por la no consignación de las 

cesantías anualizadas, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, nace a partir del 15 de 

febrero de la anualidad siguiente, por lo cual se dispone que el empleado tiene 3 años para reclamar 

ante la administración el reconocimiento de dicha penalidad, so pena de verse afectado del medio 

extintivo de la prescripción. 

 

4. “Caducidad”, sustentada en que el numeral 2° del artículo 136 establece que la interposición de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar dentro del término de los 4 meses 

siguientes a partir de la expedición del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por 

tanto, solicitan se realice el estudio correspondiente a efectos de que se determine si se ha configurado 

en el presente asunto. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta bajo 

el sustento de que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  



 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta, el Despacho 

considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre 

todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna 

de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. En lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta, se resalta que el estudio de esta 

excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida 

si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta 

excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere 

lugar.  

 

4. Frente a la excepción de caducidad propuesta y donde solicitan se realice el estudio 

correspondiente para determinar si ésta se ha configurado, esta Sede Judicial explica que en este 

caso se demanda un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual 

puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 

164 del CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 



1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitudes probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “oficiar a la Secretaría de Educación, 

a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las 

actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la 

información al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el 

trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”; ii) “Oficiar a la Fiduciaria 

la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto 

para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para 

la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.”, y iii) “Que el demandante pruebe que 

son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, comoquiera que ello resulta improcedente a la 

luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 

podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial 

contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se 

establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 



CUARTO. - Denegar la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 295 

a 312 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 3 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 56 a 58 y 62 a 63 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que 

allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 

realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información 

al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite 

impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

  

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que 

allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, 
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el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el FOMAG.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Que el demandante pruebe que son 

sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, por resultar improcedente de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

DECIMOCUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOQUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOSEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Enrique José Fuentes Orozco, identificado con C.C. No. 

1.032.432.768 y portador de la T.P. No. 241.307 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.225 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00025-00 
DEMANDANTE: MARÍA SORAYA DUQUE ECHEVERRY 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa. 
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2. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la calidad “empleador de los 

docentes” es ostentada por la entidad territorial, quien tiene la obligación de realizar la actividad 

operativa de liquidación de las cesantías, pero no la de consignación, ello en virtud de lo dispuesto en 

la Ley 29 de 1989, Ley 60 de 1993 que fue derogada y reemplazada por la Ley 715 de 2001, el Decreto 

1075 de 2015 que fue modificado por el Decreto 1272 de 2018, el Decreto 3752 de 2003 y la Ley 1955 

de 2019. 

 

Que tal calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), dado que éste corresponde a una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son 

manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los 

docentes oficiales. 

 

3. “Prescripción”, fundada en que la exigibilidad de la sanción moratoria por la no consignación de las 

cesantías anualizadas, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, nace a partir del 15 de 

febrero de la anualidad siguiente, por lo cual se dispone que el empleado tiene 3 años para reclamar 

ante la administración el reconocimiento de dicha penalidad, so pena de verse afectado del medio 

extintivo de la prescripción. 

 

4. “Caducidad”, sustentada en que el numeral 2° del artículo 136 establece que la interposición de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar dentro del término de los 4 meses 

siguientes a partir de la expedición del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por 

tanto, solicitan se realice el estudio correspondiente a efectos de que se determine si se ha configurado 

en el presente asunto. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta bajo 

el sustento de que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  



 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta, el Despacho 

considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre 

todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna 

de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada en la causa y si debe o no 

reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. En lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta, se resalta que el estudio de esta 

excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para determinar en primera medida 

si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón por la cual la decisión de esta 

excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere 

lugar.  

 

4. Frente a la excepción de caducidad propuesta y donde solicitan se realice el estudio 

correspondiente para determinar si ésta se ha configurado, esta Sede Judicial explica que en este 

caso se demanda un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual 

puede ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 

164 del CPACA, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 



1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitudes probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “oficiar a la Secretaría de Educación, 

a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las 

actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la 

información al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el 

trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”; ii) “Oficiar a la Fiduciaria 

la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto 

para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para 

la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.”, y iii) “Que el demandante pruebe que 

son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, comoquiera que ello resulta improcedente a la 

luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de 

ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera 

podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial 

contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se 

establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído.    

 



CUARTO. - Denegar la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 53 

a 61, 65 a 66 y 312 a 315 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 3 del archivo “006Subsanacion.pdf”, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del Valle 

del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 56 a 58 y 62 a 63 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que 

allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones 

realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información 

al MEN-FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías; así como el trámite 

impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

  

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que 

allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, 
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el cual demuestra que el dinero de las cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se 

encontraba disponible en el FOMAG.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en 

la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Que el demandante pruebe que son 

sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos trasladados por las diferentes 

fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020”, por resultar improcedente de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

DECIMOCUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOQUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOSEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Enrique José Fuentes Orozco, identificado con C.C. No. 

1.032.432.768 y portador de la T.P. No. 241.307 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88eac6d4532d1566492d6f27fe93e3c166a5b4f606be8816e0d605af51d12acd

Documento generado en 15/11/2022 12:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.226 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00029-00 
DEMANDANTE: RODRIGO CRUZ ESCOBAR  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 
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le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 

Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 

el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso 

y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada 

por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra 

legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 



ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 04 de agosto de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 

del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 53 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 

radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. VDC2021ER006921, 

correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del 

Cauca. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX_mnJQf3o5JlVxnp2KHXHcBz4wgILMAO3UQAhBFGFBtag?e=GVEEr0


Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag).  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

52 a 60 y 309 a 312 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 3 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 
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conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 25 a 32 y 50 a 56 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 

certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 
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al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto 

de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.227 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00032-00 
DEMANDANTE: WILLIAM CORREA BUITRAGO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 
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le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 

Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 

el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso 

y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada 

por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra 

legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 



ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 18 de agosto de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 

del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 53 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 

radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. VDC2021ER007978, 

correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del 

Cauca. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag).  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

52 a 60 y 312 a 315 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 52 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 
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conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 25 a 31 y 49 a 55 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 

certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 
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al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto 

de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.228 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00033-00 
DEMANDANTE: MARY LICETH ZAPATA CASTILLO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, sería del caso que el 

Despacho procediera a pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las 

demandadas, sin embargo, no existen excepciones de esta naturaleza por resolver, dado que las 

demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y Departamento del Valle del Cauca, no contestaron la demanda según lo hizo 

constar la Secretaría del Juzgado. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente, y si ha ello hubiere lugar, se estudiará si ha operado o no el fenómeno prescriptivo. 

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 52 

a 60 y 312 a 315 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 51 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEGUNDO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO. - Sin pruebas que decretar de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no contestó la demanda 

según lo hizo constar la Secretaría del Despacho 

 

QUINTO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, comoquiera 

que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

SEXTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SÉPTIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 
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representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.229 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00036-00 
DEMANDANTE: MARÍA LUZ DARY VALENCIA BUITRAGO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. Caducidad, sustentada en que en el presente proceso es incierta la afirmación y pretensión de la 

parte demandante, dado que, si se hubiese contestado la solicitud del pago de la sanción moratoria, 
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se quebrantaría el andar jurídico del acto ficto y pasaría a recrearse un debate jurídico de agotamiento 

de la vía gubernativa y contabilidad de término de 4 meses para interponer la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho conforme lo regula el numeral 2° del artículo 136. Para lo cual solicitan 

que a petición de la parte demandada o de manera oficiosa se solicite certificación donde conste o no 

contestación del derecho de petición de solicitud de pago de mora. 

 

2. Prescripción, sustentada en que la sanción moratoria es prescriptible, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 1948. 

 

3. Falta de legitimación en la causa por pasiva, sustentada en que la parte accionante comete un 

yerro al determinar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) es el 

llamado a responder por la indemnización por concepto de sanción moratoria, toda vez que por 

mandato expreso legal, la legitimada para asumir eventuales declaraciones y condenas respecto a 

esta situación de hecho y de derecho, generados desde el 01 de enero de 2020, es el respectivo ente 

territorial, tal como ocurre en el presente asunto, donde la presunta moratoria se causa desde el 25 

de marzo de 2021 y la fecha de pago es el 19 de abril de 2021. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de caducidad fundada en que es incierta la afirmación y pretensión de la 

parte demandante de que se haya configurado un acto ficto, para lo cual solicitan se decrete a petición 

de parte o de manera oficiosa, certificación que acredite si hubo o no contestación a la petición de 

pago de la sanción moratoria, esta Sede Judicial explica que en este caso se demanda un acto 

administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual puede ser demandado en 

cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del 

siguiente tenor: 

  

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

 

(...) 

 



d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del Despacho). 

 

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario. 

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de prescripción, se anuncia que el estudio de ésta se encuentra 

supeditado al análisis del fondo del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene 

derecho a la precitada sanción, razón por la cual la decisión de tal excepción se pospondrá hasta el 

momento de emitirse la correspondiente sentencia.  

 

3. Por última, en lo que atañe a la falta de legitimación en la causa por pasiva, se explica que por 

virtud de la Ley 1955 de 2019, concretamente en el parágrafo de su artículo 57 se dispuso lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 57.  

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el 

pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 

consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las 

cesantías.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Conforme a dicha normativa y como quiera que en el presente asunto la solicitud de reconocimiento y 

pago de las cesantías fue presentada por la actora el 10 de diciembre de 2020, tal como quedó 

consignado en la Resolución No. 1.210-54-00479 del 26 de febrero de 2021, “Por la cual se reconoce 

y ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA DE VIVIENDA, a nombre de la señora 



MARÍA LUZ DARY VALENCIA BUITRAGO, identificada con C.C. No.29.540.184 de GUACARÍ- 

VALLE, por valor de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. /$17.984.214)” (fls. 26 a 29 del archivo 

“002Demanda.pdf”), momento para el cual la referida normativa ya había entrado en vigor, conllevando 

entonces a que la misma sea aplicable en el presente asunto. 

 

En razón a lo expuesto, el estudio de la referida excepción se encuentra supeditada al análisis del 

fondo del asunto, donde en primera medida se deberá determinar si a la demandante le asite el 

derecho del reconocimiento y pago de la precitada sanción, y de prosperar tal pretensión, se deberá 

entrar a establecer quien o quienes son responsables del pago de la mora. 

  

Por lo expuesto, la decisión de tal excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto 

administrativo ficto que aquí se demanda se encuentra viciado de nulidad, y consecuencialmente 

establecer si a la parte demandante le asiste el derecho a que se le reconozca la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías, de conformidad con las Leyes 1071 de 2006 y 1955 de 2019. 

 

De resultar a afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si es viable acceder a la 

indexación y si en este caso en particular operó el fenómeno prescriptivo. 

 

Finalmente se verificará a quien le corresponde el pago de la sanción moratoria aquí reclamada, a 

efectos de establecer la legitimación en la causa por pasiva. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta, conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de prescripción propuesta por la 

parte demandada, conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción previa de falta de legitimación en 

la causa por pasiva que fue propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos aportados con la demanda obrantes a fls. 19 a 33 

del archivo “002Demanda.pdf” y fls. 05 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba el documento aportado con la contestación de la demanda allegado 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

obrante a fls. 18 y 24 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, el cual será valorado al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, comoquiera 

que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

SÉPTIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  
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DÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.230 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00037-00 
DEMANDANTE: JULIÁN ARMANDO GÓMEZ COY  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas, resaltándose que 

no existen excepciones de esta naturaleza por resolver del demandado Departamento del Valle del 

Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 
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le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 

Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 

el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso 

y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada 

por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra 

legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 



ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 13 de agosto de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 

del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPRATAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 52 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 

radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. VDC2021ER007639, 

correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Departamento del Valle del 

Cauca. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag).  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

52 a 60 y 314 a 317 del archivo “002Demanda.pdf” y a fl. 51 del archivo “006Subsanacion.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 
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conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 28 a 35 y 53 a 59 del archivo “011ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 

certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

OCTAVO. - Sin pruebas que decretar del demandado Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 
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al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 

DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto 

de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1193 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00301-00 
DEMANDANTE: ADRIANA PATRICIA SALAZAR VALLEJO 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 08 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008294, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016096.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016096, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 08 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160962, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 28 a 30 del archivo denominado 007ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008294 del 08/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016096, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 30 del archivo denominado 007ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 



“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

83, 329 a 332 y 369 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 75 a 81 del archivo 008ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán 

como fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 
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DÉCIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes a f. 28 a 39 del archivo 007ContestaciónTulua.pdf 

del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 
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Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal del 

municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 94.367.905 

de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que reposa a f. 26 y 27 del archivo 007ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1195 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00322-00 
DEMANDANTE: SONNIA ESPINOSA CÁRDENAS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008258, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 26 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016443.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 26 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016443, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 26 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 26 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0164432, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 14,  29 y 38 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcskNf2iihRIsHhcf24loBUBE4XNC4uIBjF9Kp-45wsvHg?e=ldDTr3


anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008258 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 26 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016443, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 29 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 28 a 36 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 14 a 17, 29, 30, 33 a 38 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
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demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 30 y 31 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1196 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00323-00 
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL LENIS RAMÍREZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008245, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016089.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016089, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 26 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160892, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 29, 36 y 38 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008245 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016089, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 29 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30 a 38 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 14 a 16, 28, 29, y 32 a 38 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
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demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 30 y 31 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1197 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00324-00 
DEMANDANTE: ESPERANZA RIVERA MEJÍA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008259, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016053.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016053, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160532, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 17, 23 y 25 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008259 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016053, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 17 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30 a 38 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 14 a 25 del archivo 009ContestaciónTulua.pdf 

del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
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demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 01 del archivo 008PoderMpioTulua.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1198 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00325-00 
DEMANDANTE: ALEXIS HERNÁN LOZANO TORRES 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008253, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 26 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016365.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 26 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016365, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 26 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0163652, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 16, 31 y 38 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008253 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 26 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016365, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 31 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30 a 38 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 16 a 19 y 31 a 38 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
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demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 14 y 15 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1199 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00326-00 
DEMANDANTE: LUZ ELENA CASTRO VANEGAS 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008264, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016077.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016077, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160772, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 29, 36 y 38 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008189 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016077, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 29 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30, 31, y 92 a 98 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 14 a 16, 28, 29, 32 a 38 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 
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demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 30 y 31 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9de64eee56a72d5cfd9154c282a436ab9426d66f32966ee5ed10e94f8f0a16b3

Documento generado en 15/11/2022 11:04:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaeTUBb3SohPjgSZiNIzg-kBhwCJ0x66UEKa3pkCQyqYQw?e=avtQTw


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1200 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00327-00 
DEMANDANTE: HEIDY MARITZA DELGADO ACOSTA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No.: TUL2021ER008244, se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016065.  

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE016065, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 
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administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 22 de octubre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE0160652, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

                                                 
 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
2 Ver f. 22, 27 y 28 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con 

el radicado interno TUL2021ER008244 del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del 

enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No.: TUL2021EE016065, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado3 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

                                                 
3 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 



indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 22 del archivo denominado 008ConstestaciónTulua.pdf del 

expediente electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da 

traslado a la Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente 

señala que “solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta 

oportuna y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.) 

 

Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20214, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18875, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

                                                 
5 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 



prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 



PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 a 

79, 325 a 328 y 365 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 30, 31, 92 a 98 y 138 a 144 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del 

expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 
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DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 16, 17, 20 a 29 del archivo 

008ContestaciónTulua.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 

94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 18 y 19 del archivo 008ContestaciónTulua.pdf del expediente 

electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1180 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00331-00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA JARAMILLO ÁLVAREZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no hay 

excepciones que resolver por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según 

lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004542 del 27 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005059 del 29 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004557 del 27 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE005048 del 29 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 28 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta el municipio de 



Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si al 

demandado municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría 

del Despacho.   

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 76, 322 a 325 y 362 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar por la parte demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda 

según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes de f. 29 a 56 del archivo 

008ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 
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DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos digitalizados 

para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página web del 

Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 1.077.432.936 de 

Quibdó (C.) y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con el poder especial 

allegado y que en el archivo 007PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1181 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00332-00 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA DUQUE ÁVILA 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso. 

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que, la petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004543 del 27 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005055 del 29 de noviembre de 2021, en los términos establecidos en la 

Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 18 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la 

indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW4OsLVc16tHmWQbB_GKIVkBAzlag6hOf7zuPGumieROlg?e=dbhRjV


Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado 

respuesta a la petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí 

acusado; este Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de 

contestación de la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 

el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si al 

demandado municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 



etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ello 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 78 y 361 a 364 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeQGTTZFrjZAoUW-9bOMKOoBM4HIljIHVs6iGBW5g7Gv5g


QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes en el archivo 009ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría 

de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 30 a 49 del archivo 

008ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 
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DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 

de Montería (C.) y portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda identificado con C.C. No. 

1.077.432.936 de Quibdó (C.) y portadora de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J., de conformidad con 

el poder especial allegado y que en el archivo 007PoderBuga.pdf del expediente electrónico.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1201 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00334-00 
DEMANDANTE: MARILÚ PASUY MIRAMA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no hay 

excepciones que resolver por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según 

lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

Ahora bien, el Despacho se pronunciará sobre las excepciones previas propuestas en el escrito de 

contestación de la demanda allegado por el Departamento del Valle del Cauca:  

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 
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territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha atribución 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) a través del 

Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

Frente a la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta por el Departamento 

del Valle del Cauca, el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso 

y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada 

por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el ente territorial demandado se 

encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si al ente 

territorial le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos en 

un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual será 

aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia. 

  

Finalmente, frente a la excepción de prescripción propuesta por el Departamento del Valle del 

Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del 

asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del 

Despacho.  

 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 

como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la 

fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las negaciones indefinidas 

no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le corresponde a la contraparte 

demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

  

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías en el respectivo fondo y correspondientes a la vigencia 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 



Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la entidad territorial demandada, conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el demandado Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de 

este proveído.  

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles de f. 55 

a 73, 319 a 322 y 359 del del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Sin pruebas que decretar por la parte demanda Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no contestó la demanda 

según lo hizo constar la Secretaría del Despacho. 

 

SÉPTIMO. -  Sin pruebas que decretar por la demanda por el Departamento del Valle del Cauca 

comoquiera que no solicitó ni aportó pruebas con su escrito de contestación de la demanda. 
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OCTAVO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

UNDÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del Departamento 

del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 1.072.523.299 

de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad con el poder 

general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 protocolizada en la 

Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta del 

Departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Betsy Liliana Correa Castillo identificada con C.C. 

No. 1.087.208.221 de Tumaco (N.) y portadora de la T.P. No. 376.339 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos dispuestos en el memorial poder que reposa en el expediente electrónico. 

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1202 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00337-00 
DEMANDANTE: YANET GONZÁLEZ RUIZ 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no 

existen excepciones previas por resolver por la Entidad Territorial demandada Departamento del Valle 

del Cauca, comoquiera que no contesto la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

De otro lado, el Despacho se pronunciará sobre las excepciones previas propuestas en el escrito de 

contestación de la demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG): 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que la Ley 1955 de 2019 señala que 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiFYL11Tw1dFsEIKqdhPYI0Bka8Gq7CJlBGULuDnQeeD_w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYUYzrwBeuRBiHjuVCXZsUcBs3SnHt3fQpV-Ij4FIHnTaQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVeTb7d6ugVGmjj9Aruh9FoBd1Wh1LLDFdZj7SIUDtXD8w
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVeTb7d6ugVGmjj9Aruh9FoBd1Wh1LLDFdZj7SIUDtXD8w


la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en 

aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento 

de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de 

la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en 

el presente caso el objeto de la litis se configura de manera directa por demora en expedición del acto 

administrativo de reconocimiento de las cesantías. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, se tiene que, la apoderada judicial de la 

parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial del 

15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas:  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), se explica que por virtud de la Ley 1955 de 2019 en el parágrafo de su artículo 57 se dispuso 

lo siguiente: 

 

“Artículo 57. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 

mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 

extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 

parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

Por lo cual y conforme a dicha normativa, y comoquiera que en el presente asunto la solicitud de 

reconocimiento y pago de las cesantías fue presentada el 22 de julio de 2020, tal como quedo 

consignado en la Resolución No. 1.210-54.02781 del 13 de septiembre de 20211, “Por la cual se 

reconoce y ordena el pago de una CESANTIA PARCIAL para REPARACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

VIVIENDA, a la señora YANET GONZÁLEZ RUÍZ, identificada con C.C. No. 29.541.091 de GUACARÍ 

                                                 
1 Ver f. 26 a 29 del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico.  
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– VALLE, por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000)”, dicha normativa es 

aplicable en el presente asunto; motivo por el cual el estudio de la referida excepción se encuentra 

supeditada al análisis del fondo del asunto, donde en primera medida se deberá determinar si a la 

demandante le asiste el derecho del reconocimiento y pago de la precitada sanción, y de prosperar tal 

pretensión, se deberá entrar a establecer quien o quienes son responsables del pago de la mora.  

 

Por lo expuesto, la decisión de tal excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia.  

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

pruebas aportadas a este proceso. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas por decretar 

por la Entidad Territorial demandada Departamento del Valle del Cauca, comoquiera que no contesto 

la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, de 

conformidad con las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006. 

 

De resultar afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si hay lugar a ordenar la 

indexación de los dineros. 

 

Finalmente se verificará a quien le corresponde el pago de la sanción moratoria aquí reclamada, a 

efectos de establecer la legitimación en la causa por pasiva.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda de f. 22 a 37 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al 

momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

TERCERO. - Sin pruebas que decretar por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no aportó ni 

solicitó pruebas en su escrito de contestación de la demanda. 

 
CUARTO. - Sin pruebas que decretar por la Entidad Territorial demandada Departamento del Valle 

del Cauca, comoquiera que no contesto la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Juzgado. 

 

QUINTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

 

SEXTO. -  Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos previstos 

en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, facilitar el 

litigio y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual 

puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

OCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado con C.C. No. 80.211.391 de 

Bogotá D.C. y T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., y como apoderada judicial sustituta a la Abogada 
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Yeinni Ketherin Ceferino Vanegas identificada con C.C. No. 1.014.263.207 de Bogotá D.C. y T.P. No. 

290.472 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder que 

reposa en el expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1204 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00338-00 
DEMANDANTE: MIRIAM ASTRID OSORIO TORRES 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALARA DE BUGA (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1. “Caducidad”, sustentada en que, para el caso sub–examine es incierta la afirmación y pretensión 

del accionante y su apoderado, pues en caso que se hubiese dado contestación de la solicitud del 

pago de la sanción moratoria se quebrantaría el andar jurídico de ficto o presunto para recrearse un 

debate jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos, es decir, cuatro (4) 

meses contados a partir de la notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuCSiOKcjZ9ArIKtENG4zvwB0LTb9WJ3MW3LNdQwe7K7Ew
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ5suKKDhpBLhDUyFcTochEBZozDoFSJ2xLe3ZPX1VBLgw?e=SFXCsb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ5suKKDhpBLhDUyFcTochEBZozDoFSJ2xLe3ZPX1VBLgw?e=SFXCsb


caso.   

  

Solicitando entonces, que a petición de la suscrita se solicite certificación donde conste o no la 

contestación del derecho de petición de solicitud de pago de mora.   

 

Por parte del municipio de Guadalajara de Buga (V), en su escrito de contestación de la demanda se 

propusieron las siguientes excepciones previas: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y 

condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno 

a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004536 del 26 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005044 del 29 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004551 del 27 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE005044 del 29 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.   

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 19 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 21 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 
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Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), fundada en que es incierta la afirmación 

y pretensión de la parte demandante de que se haya configurado un acto ficto, para lo cual solicita se 

decrete a petición de parte o de manera oficiosa, certificación que acredite si hubo o no contestación 

a la petición de pago de la sanción moratoria, esta Sede Judicial explica que en este caso se demanda 

un acto administrativo ficto producto del silencio administrativo negativo, el cual puede ser demandado 

en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del CPACA, del 

siguiente tenor:   

    

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:   

   

1. En cualquier tiempo, cuando:   

   

(...)   

   

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrilla del 

Despacho).   

   

Además, se explica que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la 

carga de la prueba, de tal suerte que es a la contraparte a quien le corresponde demostrar lo contrario.   

  

Habiéndose explicado lo anterior, para demandar el acto ficto producto del silencio administrativo 

negativo, basta con allegar la petición radicada ante la administración, y afirmar que no hubo respuesta 

al respecto, pues con esta negación indefinida se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a 

la entidad demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí emitió el pronunciamiento expreso 

y que éste quedó legalmente notificado al peticionario.   

   

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.    

 

De otro lado, frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por 
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el municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio 

de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción 

moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio 

de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la 

sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad de la acción propuesta por el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), se resalta que esta excepción será resuelta al momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “oficiar a la Secretaría de Educación 

del Municipio de Guadalajara de Buga, a fin de que remita al plenario copia integra del expediente 

administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Miriam Astrid Osorio 

Torres, en especial, lo relacionado con el trámite respecto de la solicitud radicada por el demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  



 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “Caducidad” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión la excepción de “Caducidad de la Acción” 

propuesta por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 



 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes de f. 55 

a 74, 320 a 323 y 360 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 24 a 27 y 48 a 50 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente 

electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

NOVENO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “oficiar a la Secretaría de Educación del 

Municipio de Guadalajara de Buga, a fin de que remita al plenario copia integra del expediente 

administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Miriam Astrid Osorio 

Torres, en especial, lo relacionado con el trámite respecto de la solicitud radicada por el demandante., 

por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a f. 18 a 46 del archivo 
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009ContestaciónBuga.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, identificada con C.C. No. 

1.014263.207 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 290.472 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

municipio de Guadalajara de Buga (V.) a la Abogada Jacqueline Moya Jaramillo identificada con C.C. 
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No. 38.873.703 de Guadalajara de Buga (V.) y portadora de la T.P. No. 102.418 del C.S. de la J., de 

conformidad con el poder especial allegado y que en el archivo 008PoderBuga.pdf del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1203 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-002-2022-00341-00 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANA TUSARMA CALERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas, resaltándose para el efecto que no hay 

excepciones que resolver por la parte demandada Departamento del Valle del Cauca, comoquiera que 

no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

Ahora bien, el Despacho se pronunciará sobre las excepciones previas propuestas en el escrito de 

contestación de la demanda allegado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG):  

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 
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administrativo ficto o presento en el presente proceso. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, se tiene que, la apoderada judicial de la 

parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial del 

15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico. 

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas:  

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de 

la demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.    

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.   

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.   

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).   

 

                                                 
1“Artículo 175. Contestación de la demanda.- Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de 

contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO 1º. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 

ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la contestación de la demanda se deberá adjuntar copia 

íntegra y auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la transcripción completa y clara de la misma, 

debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.”  

(Negrillas fuera de la norma.) 
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A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, procede este Operador Judicial al decreto de las 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



pruebas. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por la parte demandada 

Departamento del Valle del Cauca, comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar 

la Secretaría del Despacho.  

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó 

como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional para que 

se sirve “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, la 

fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor 

específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las negaciones indefinidas 

no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le corresponde a la contraparte 

demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.   

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a las entidades 

demandadas entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 
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Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.   

  

Acto seguido se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad, y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías en el respectivo fondo y correspondientes a la vigencia 2020, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme lo dispone el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 



 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda, visibles de f. 55 

a 67, 313 a 316 y 353 del del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

TERCERO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita una certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 92 a 98 del archivo 007ContestaciónFomag.pdf del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan.  

 
SEXTO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario.  

 
SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. -  Sin pruebas que decretar por la demanda por el Departamento del Valle del Cauca, 

comoquiera que no contestó la demanda según lo hizo constar la Secretaría del Despacho.  

 

NOVENO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

UNDÉCIMO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la austeridad 

del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DUODÉCIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), 

al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y portador de la T.P. No. 

250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido mediante la Escritura Pública 

No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del Círculo de Bogotá y aclarada por 

la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura Pública No. 1230 del 11 de 

septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C. 

 
DECIMOTERCERO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta 

de la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad.  

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1206 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00342-00 
DEMANDANTE: DIANA ARAGÓN 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG): 

 

1.- “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presento en el presente proceso.  

 

Por parte del municipio de Tuluá (V), en su escrito de contestación de la demanda se propusieron las 

siguientes excepciones previas: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del municipio de Tuluá (V.), toda vez que, ante la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria, radicada el 13 de diciembre de 2021 ante la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), con copia al municipio de Tuluá (V.), a la 

cual le correspondió el Radicado No. TUL2021ER010563 se tiene que, dicho Ente Territorial dio 

respuesta el día 28 de diciembre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE020175. 

 

Señala que, con la respuesta proferida por la Secretaria de Educación se acredito la voluntad de la 

administración tendiente a producir efectos jurídicos, advirtiendo a la peticionaria que a dicha entidad, 

no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo pretendido, toda vez que, de conformidad 

con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 

1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre de 2020 expedido por el FOMAG, es este 

Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses a las cesantías de los docentes a través 

de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el cronograma establecido por el FOMAG, por 

tanto, no se accedió a lo solicitado y por competencia se remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A., 

indicando que, dicha respuesta fue recibida por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el 

Sistema de Atención al Cliente SAC del Ministerio de Educación, y adicionalmente fue enviada vía 

email al correo electrónico por el sistema SAC. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaria de 

Educación, esto es, la respuesta emitida por el Ente Territorial — Secretaria Municipal de Educación 

el día 28 de diciembre de 2021 bajo el Radicado No.: TUL2021EE020175, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con la 

finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo, así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 28 de abril de 2022, por lo tanto, 

ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción ante esta 

jurisdicción.  

 

Así las cosas, señala que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción 



ya que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo 

señala la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva.”, sustentada en que, el municipio de Tuluá (V.), no 

es el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría de Educación 

Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas, se tiene que, la apoderada judicial 

de la parte demandante guardó silencio al respecto, conforme se informó en la Constancia Secretarial 

del 15 de noviembre de 2022, que reposa en el expediente electrónico.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), comoquiera que afirma haber dado respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que, a este proceso, ni con la demanda, ni con los escritos de contestación de la 

demanda, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.   

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA1, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 
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requisitos formales” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG).  

 

Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuesta por el municipio de 

Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si el municipio de Tuluá (V.), se encuentra 

legitimado en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte 

demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a el 

municipio de Tuluá (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de 

adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón 

por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la 

sentencia.  

 

De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió demandarse el acto administrativo expreso por el cual el municipio de Tuluá 

(V.) dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 13 de diciembre de 2021, en el que se solicitó 

el reconocimiento y pago en favor de la parte demandante de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de la respuesta 

emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaria Municipal de Educación el día 28 de diciembre de 

2021 bajo el Radicado No.: TUL2021ER0105631, que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que, el mismo se limita a advertir que “Por lo 

anteriormente expuesto Por lo anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial 

remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER010563 del 13/12/2021 a 

LAFIDUPREVISORA S.A.a través del enlace para PQRS de su plataforma (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Nótese como entonces, el municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

                                                 
1 Ver f. 26 del archivo denominado 007ContaciónTulua.pdf del expediente electrónico. 
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Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el municipio de Tuluá (V.) – Secretaría Municipal de 

Educación el día 28 de diciembre de 2021 con Radicado No.: TUL2021ER010563, no refleja la 

voluntad de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica 

particular de la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado2 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la 

Administración destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que 

dependiendo el ámbito en que éstos se extienden, pueden ser de contenido general o 

particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos 

a partir de su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, 

se modifica o se extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo 

afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen 

trascendencia material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial 

en uso de los mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente 

reciban el calificado de actos definitivos al decidir la actuación de manera directa o 

indirecta, y como tal, son los únicos pasibles de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de 

la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 27 del archivo denominado 007ContestaciónTuluá del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“remisión   por   competencia   “solicitud   pago   de   sanción   moratoria   por   inoportuna 

consignación de cesantías y pago tardío de intereses año 2020 “(Negrillas fuera la cita.) 

 

                                                 
2 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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Por tanto, se tiene que la entidad dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de 

carácter negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de 

conformidad con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la 

norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará igualmente la excepción de caducidad.  

 

Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el municipio de Tuluá (V.), se 

resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, para 

determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, razón 

por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20213, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

                                                 
3 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas 

por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18874, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

municipio de Tuluá (V.) y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha exacta en 

la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo realizado 

como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de Educación Nacional 

para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TULUA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

                                                 
4 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que las 

negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG), se puede inferir que no cuentan con la prueba solicitada, dada la 

manifestación expresa sobre que “esta modalidad de administración, corresponde exclusivamente a 

las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, 

que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de unidad de caja y, por tanto, las cesantías 

de los docentes no se administran en cuentas individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE 

EDUCACION DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, 

comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 



Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Denegar la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada 

la indebida escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), conforme se analizó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 



TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones 

de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda y que obran a fls. 

55 a 59, 61 a 68, 314 a 317 y 364 del archivo 002Demanda, del expediente electrónico, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), obrantes de f. 28 a 34, 74 a 77 y  del archivo 008ContestFomag del expediente electrónico, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 
NOVENO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(FOMAG), en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, 

que serán analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) de “Requerir a la SECRETRARIA DE EDUCACION 

DE TULUA a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la parte demandante.”, por resultar 

improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el municipio de Tuluá (V.), obrantes de f. 16 y 18 a 28 a del archivo 
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007ContestaciónTuluá del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado 

por el Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal 

del municipio de Tuluá (V.) al Abogado Alonso Betancourt Chávez identificado con C.C. No. 
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94.367.905 de Tuluá (V.) y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., de conformidad con el 

poder especial allegado y que reposa a f. 14 y 15 del archivo 007ContestaciónTuluá del expediente 

electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.207   

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00347-00 
DEMANDANTE: CARMEN ELISA DE LA CRUZ MELO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 
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Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 

el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER007980, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 21 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015790.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 
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Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 21 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE015790, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 21 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  



 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta de manera 

concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario 

abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que 

regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para 

determinar si las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y 

pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 05 de octubre de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 

del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 57 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 

radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. TUL2021ER007980, 
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correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá (V.). 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

3. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 05 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 22 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015790 (fls. 26 a 28 del archivo 

“008ContestaciónTuluá.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER007980 

del 05/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014392882. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 21 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015790, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a f. 28 del archivo “008ContestaciónTuluá.pdf” del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaOkceguYVxCjg65IQGBAtwBjf9qP0ieAC7E1YXWcHyf5Q?e=Jr4rez


 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha 

operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por las demandas Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 331 a 334 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 28 a 35 y 53 a 59 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 
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certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 18 a 29 del archivo “008ContestaciónTuluá.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 
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memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

.1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.208 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00349-00 
DEMANDANTE: WALTER VIRGILIO MONCAYO VÁSQUEZ  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 
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Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 

el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 06 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008095, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015993.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 
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Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 22 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE015993, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 



guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta de manera 

concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario 

abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que 

regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para 

determinar si las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y 

pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 06 de octubre de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento y 

pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 

del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 57 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 
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radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. TUL2021ER007990, 

correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá (V.). 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

3. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 06 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 22 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015993 (fls. 35 a 37 del archivo 

“008ContestacionTulua.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER008099 

del 06/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014391182. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015993, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 
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Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 37 del archivo “008ContestacionTulua.pdf” del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ello resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha 

operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 



durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta en forma concurrente por las demandas Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Tuluá (V.), 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 64 y 332 a 335 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
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(Fomag), obrantes a fls. 25 a 31, 35 a 42 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 

certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 27 a 38 del archivo “008ContestacionTulua.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.209 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00357-00 
DEMANDANTE: JIMENA LUCÍA GARCÍA GORDILLO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que, el 

municipio de Guadalajara de Buga (V.), no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER004458 del 25 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE005024 del 29 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004426 del 29 de noviembre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004806 del 22 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 26 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 29 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 26 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 



1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR 

PASIVA” propuesta por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es 

necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco 

normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, 

para determinar si el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se encuentra legitimado en la causa y si 

debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si el 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.), le asiste algún tipo de responsabilidad en el 

asunto, habría la necesidad de adentrarnos en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta 

etapa previa del proceso, razón por la cual será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta 

el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. Por última y frente a lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 



A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -

                                                 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se 

explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 316 a 319 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 29 a 35 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 
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NOVENO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que 

den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas 

del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e 

intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su 

remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 18 a 21 del archivo 

“009ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la 

contestación de la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 22 a 46 del 

archivo “009ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 
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austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 

1.032.362.658 y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) a la Abogada Jacqueline Moya Jaramillo, 

identificada con C.C. No. 38.873.703 y portador de la T.P. No. 102.418 del C.S. de la J. en los términos 

y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.210 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00358-00 
DEMANDANTE: MARÍA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que, de acuerdo con las 

gestiones adelantadas por el Ministerio para estructurar la contestación de la demanda, se tiene que, 

el Ente Territorial y el Fomag, dieron contestación a la petición radicada por la parte actora a través 

del Oficio No. 20210173164781 del 11-10-2021 y en razón a ello no se generó el presunto acto ficto 
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del cual se busca la nulidad a través de este medio de control.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 07 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008288, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE016082.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 22 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE016082, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022 pero en los 
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documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretariales del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” dada la indebida 

escogencia del acto a demandar, propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que afirman que en coordinación con 

el Ente Territorial y a través del Oficio No. 20210173164781 del 11-10-2021, dieron respuesta a la 

petición radicada por la parte actora, conllevando a la inexistencia del acto ficto aquí acusado; este 

Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con las contestaciones de las 

demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de dicho acto expreso.  

 

  



 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda.  

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 07 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 22 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE016082 (fls. 22 a 24 del archivo 

“008ContMpioTuluá.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER008288 

del 07/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014410752. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE016082, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 
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la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 22 del archivo “008ContMpioTuluá.pdf” del expediente electrónico, 

se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la Fiduprevisora 

S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que “solicito se 

estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna y de fondo.” 

(Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Municipio de Cartago –

Secretaria de educación municipal a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan 

evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, comoquiera que 

ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente 

que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta 

del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma 

normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 



proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 



CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 64 y 330 a 333 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 32 a 40 del archivo “007ContestaciónDdaFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la Nación 

- Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario.  

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Municipio de Cartago – Secretaria 

de educación municipal a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 14 a 25 del archivo “008ContMpioTuluá.pdf”, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 
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DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Yeison Leonardo Garzón Gómez, identificado con C.C. No. 

80.912.758 y portador de la T.P. No. 218.185 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 
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dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Martinez Londoño

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

002

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9236fe23c4648d0c8ec82bf5d32459e8d5e7d52f3edde0ff23cc0e9dc053239

Documento generado en 15/11/2022 12:36:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.211 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00359-00 
DEMANDANTE: MARY NEIRA RODRÍGUEZ DUQUE  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 25 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008849, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 02 de noviembre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE016982.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 02 de noviembre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE016982, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 02 de marzo de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  



 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo 

ficto o presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, 

ni con las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las 

demandadas hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 25 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 02 de 

noviembre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE016982 (fls. 38, 31 y 27 del archivo 

“008ContestacionTulua.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER008849 

del 25/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014690912. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 02 de noviembre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE016982, no refleja la 

voluntad de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica 

particular de la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 31 del archivo “008ContestacionTulua.pdf” del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  
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3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitud probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “Requerir a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE TULUÁ - VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante el 25 

DE OCTUBRE DE 2021” y ii) “oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TULUÁ - VALLE DEL 

CAUCA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta 

de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 

cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ellas resultan improcedentes a la luz del inciso 2° del artículo 173 

del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 



proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 



CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 326 a 329 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 26 a 27, 92 a 99 y 105 a 111 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias.  

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE TULUÁ - VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan 

evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante el 25 DE OCTUBRE 

DE 2021”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

TULUÁ - VALLE DEL CAUCA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 
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cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la 

parte considerativa de este proveído.  

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 27 a 38 del archivo 

“008ContestacionTulua.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con C.C. No. 
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1.032.473.725 y portadora de la T.P. No. 319.028 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.212 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00365-00 
DEMANDANTE: RUTH CECILIA ISAACS VALENCIA  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 25 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008845, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 04 de noviembre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE017126.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 04 de noviembre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE017126, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 04 de marzo de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  



 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo 

ficto o presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, 

ni con las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las 

demandadas hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 25 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 04 de 

noviembre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE017126 (fls. 33 a 35 del archivo 

“008ContMpioTuluá.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER008845 

del 25/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014719522. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 04 de noviembre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE017126, no refleja la 

voluntad de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica 

particular de la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 35 del archivo “008ContMpioTuluá.pdf” del expediente electrónico, 

se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la Fiduprevisora 

S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que “solicito se 

estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna y de fondo.” 

(Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  
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3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE TULUÁ a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, 

comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que 

prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 



le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 326 a 329 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 
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el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 30 a 31 y 92 a 98 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba el precedente jurisprudencial enunciado por la Nación - 

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en 

atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias.  

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE TULUÁ a efectos de que aporte los antecedentes o carpeta administrativa que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 25 a 36 del archivo “008ContMpioTuluá.pdf”, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
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DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Giomar Andrea Sierra Cristancho, identificada con C.C. No. 

1.022.390.667 y portadora de la T.P. No. 288.886 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.213 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00366-00 
DEMANDANTE: LUIS ERNESTO MOSQUERA OBANDO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiD2yC5ZsqVEmLxgp0KATdMBHf0HAw_vdp2wgkrNR6XXpA?e=SOfK7m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiD2yC5ZsqVEmLxgp0KATdMBHf0HAw_vdp2wgkrNR6XXpA?e=SOfK7m
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZQASrWp5r1JhvsHafxHGN8BHJ_FP1bWfl4gxFjQ8VXz4A?e=Km8ah8


 

1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER007991, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 21 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015838.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 21 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE015838, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 21 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  



 

Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo 

ficto o presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, 

ni con las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las 

demandadas hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 
De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 



administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 05 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 21 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015838 (fls. 26 a 28 del archivo 

“008ContestaciónTuluá.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER007991 

del 05/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014397272. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 21 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015838, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

                                                 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 27 del archivo “008ContestaciónTuluá.pdf” del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZQASrWp5r1JhvsHafxHGN8BHJ_FP1bWfl4gxFjQ8VXz4A?e=vNFSde


 

3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

                                                 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

                                                 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegarán las solicitud probatorias de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de: i) “Requerir a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE TULUÁ - VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante el 05 

DE OCTUBRE DE 2021” y ii) “oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TULUÁ - VALLE DEL 

CAUCA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den cuenta 

de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del trámite 

administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses sobre 

cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ellas resultan improcedentes a la luz del inciso 2° del artículo 173 

del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 



proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 



CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 332 a 335 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 26 a 27, 92 a 99 y 105 a 111 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias.  

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE TULUÁ - VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan 

evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante el 05 DE OCTUBRE 

DE 2021”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

TULUÁ - VALLE DEL CAUCA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 
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cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la 

parte considerativa de este proveído.  

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 18 a 29 del archivo 

“008ContestaciónTuluá.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Sandy Jhoanna Leal Rodríguez, identificada con C.C. No. 
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1.032.473.725 y portadora de la T.P. No. 319.028 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.214 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00370-00 
DEMANDANTE: MARÍA VIVIANA RODRÍGUEZ ORTIZ 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que los presuntos hechos que 

generan la demanda jamás se configuraron, esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e 

intereses, en razón a que conforme lo regula el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la 

indemnización moratoria se encuentra a cargo del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha 
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calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - 

Fomag, ello comoquiera que los recursos que financian las prestaciones de los docentes, como lo son 

sus cesantías e intereses, son pre-girados al Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobadas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un 

sistema especial, en el que en ninguna de sus etapas de gestión de las cesantías de los docentes se 

presente “la consignación antes del 15 de febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al Fomag, pero no realiza consignación de 

recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se propusieron las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha atribución 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través del 

Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta de manera 

concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle, el Despacho considera que es necesario abordar 
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el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula 

la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si 

las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha 

operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta de manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle del Cauca, 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.    

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

53 a 63 y 321 a 324 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 
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CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 30 a 37, 43 a 49 y 67 a 68 del archivo “008ContestacionFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

  

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 13 del archivo 

“007ContestacionDepartamento.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados por el 
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Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 14 a 181 del archivo 

“007ContestacionDepartamento.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con 

el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 y 

portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 
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Departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 

1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta del 

Departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Lía Patricia Pérez Carmona en su calidad de apoderada principal del Ente Territorial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.215 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00371-00 
DEMANDANTE: NELSY SÁNCHEZ LONDOÑO 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se proponen las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que los presuntos hechos que 

generan la demanda jamás se configuraron, esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e 

intereses, en razón a que conforme lo regula el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la 

indemnización moratoria se encuentra a cargo del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha 
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calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - 

Fomag, ello comoquiera que los recursos que financian las prestaciones de los docentes, como lo son 

sus cesantías e intereses, son pre-girados al Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobadas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un 

sistema especial, en el que en ninguna de sus etapas de gestión de las cesantías de los docentes se 

presente “la consignación antes del 15 de febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al Fomag, pero no realiza consignación de 

recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del Departamento del Valle del Cauca se propusieron las siguientes: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que a su consideración el ente 

territorial, no está llamado a responder por los conceptos de reconocimiento y pago de sanción 

moratoria generados por no consignación oportuna de las cesantías, comoquiera que dicha atribución 

corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) a través del 

Ministerio de Educación.  

 

2. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 488 del C.S.T. y artículo 151 del C.P.L.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” propuesta de manera 

concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle, el Despacho considera que es necesario abordar 
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el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula 

la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si 

las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer y pagar la sanción 

moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a las 

demandadas les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Por último, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Departamento del Valle 

del Cauca, se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción 

moratoria, razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de 

emitirse la correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar.    

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Departamento del Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en EL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, debe explicarse que 

las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga de tal suerte que le 

corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020”. 

 

                                                 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”. 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, comoquiera que ello resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 

10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.  

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 



oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle del Cauca, y de ser el caso, si ha 

operado o no el fenómeno prescriptivo.   

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta de manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Departamento del Valle del Cauca, 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta 

por el Departamento del Valle del Cauca, conforme se explicó en las consideraciones de este 

proveído.    

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 64 y 322 a 325 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 
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CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Departamento del 

Valle del Cauca a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 43 a 44, 49 a 56 y 62 a 68 del archivo “008ContestaciónFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Denegar tener como prueba los precedentes judiciales que fueron invocados por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

en atención a que ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán 

analizados al momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesario. 

 

OCTAVO. - Denegar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), comoquiera que no 

corresponden a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que de ser necesarias servirán como 

fundamento legal al momento de dictarse la sentencia. 

 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

  

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 11 a 13 del archivo 

“007ContestaciónDpto.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados por el 
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Departamento del Valle del Cauca, obrantes a fls. 14 a 204 del archivo “007ContestaciónDpto.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 y 

portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

Departamento del Valle del Cauca a la Abogada Lía Patricia Pérez Carmona identificada con C.C. No. 
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1.072.523.299 de San Antero (C.) y portadora de la T.P. No. 187.241 del C.S. de la J., de conformidad 

con el poder general conferido mediante la Escritura Pública No. 049 del 13 de enero de 2020 

protocolizada en la Notaría Sexta del Círculo de Cali. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta del 

Departamento del Valle del Cauca, a la Abogada Gloria Judith Tenjo Cortez, identificada con C.C. No. 

38.796.628 y portadora de la T.P. No. 277.761 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por la Abogada 

Lía Patricia Pérez Carmona en su calidad de apoderada principal del Ente Territorial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.216 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00372-00 
DEMANDANTE: YALILE CARDONA MARTÍNEZ  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, sustentada en que los presuntos hechos que 

generan la demanda jamás se configuraron, esto es, la presunta consignación tardía de cesantías e 

intereses, en razón a que conforme lo regula el numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, la 

indemnización moratoria se encuentra a cargo del “EMPLEADOR MOROSO”, sin embargo, dicha 

calidad jamás ha sido ni podrá ser ostentada, ni mucho menos equiparada al Patrimonio Autónomo - 
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Fomag, ello comoquiera que los recursos que financian las prestaciones de los docentes, como lo son 

sus cesantías e intereses, son pre-girados al Fondo de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y 

aprobadas en la Ley del Presupuesto General de la Nación para cada año fiscal, siendo por tanto un 

sistema especial, en el que en ninguna de sus etapas de gestión de las cesantías de los docentes se 

presente “la consignación antes del 15 de febrero”. 

 

Afirmando además que conforme lo dispone el Acuerdo 39 de 1998, el ente territorial se limita a realizar 

la “liquidación de las cesantías y sus intereses” y la remite al Fomag, pero no realiza consignación de 

recursos; por tanto, al no existir la figura de la “consignación antes del 15 de febrero” no puede 

predicarse la configuración de la consignación extemporánea y mucho menos de la indemnización por 

dicha consignación extemporánea. Aunado a ello, el precitado Acuerdo fija los lineamientos para la 

liquidación y pago de los intereses sobre las cesantías, recayendo la responsabilidad del primer acto 

en el Ente Territorial y del segundo acto en la Fiduprevisora S.A. como administradora del Fondo, 

advirtiendo que en el parágrafo 2° de su artículo 4° se señala que “En todo caso, la responsabilidad 

requerida para el pago de los intereses a las cesantías es de la Entidad Territorial”. 

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003993 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante oficio 

con radicado BUG2021EE004625 del 17 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la parte 

demandante con radicado No. BUG2021ER004023 del 01 de octubre de 2021 fue resuelta a través 

del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004677 del 17 de noviembre de 2021, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  
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Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 18 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 17 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 27 de julio de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de manera 

concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es 

necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco 

normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, 

para determinar si las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer 

y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si las 

demandadas les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. Por última y frente a lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 



A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación 

del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales 

que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 



relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. 

que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; 

aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de 

artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta de manera concurrente por las demandadas Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

TERCERO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 

55 a 63 y 321 a 324 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

CUARTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 43 a 44, 49 a 56 y 62 a 68 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales 

serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

SÉPTIMO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

OCTAVO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERRgCHjXG_tFp3nT-x3rjLQB6T4ltmAEc6zs17i_ysV_XQ?e=0T1wWK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU3WlqugcvNBstecXHuhMvMBAd7P-gv6KyMhCshtVlKAPQ?e=VuRu4h


 

NOVENO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Secretaría de Educación del 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA a efectos de que aporte las pruebas documentales que 

permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con 

relación al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 18 a 21 del archivo 

“009ContestMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación 

de la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 22 a 46 del archivo 

“009ContestMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOTERCERO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOCUARTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial sustituto de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), a la Abogada Edid Paola Orduz Trujillo, identificada con C.C. No. 53.008.202 y 

portadora de la T.P. No. 213.648 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) a la Abogada Jacqueline Moya Jaramillo, 

identificada con C.C. No. 38.873.703 y portador de la T.P. No. 102.418 del C.S. de la J. en los términos 

y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.217 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00377-00 
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR BEJARANO RENGIFO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003875 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004576 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003838 del 29 de septiembre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004512 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 19 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 01 de agosto de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 



Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. Por última y frente a lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 



parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 



 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 320 a 323 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán valorados al momento de 

dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 29 a 35 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW26fW-DNYhIsFe6YLDXfD4BPC-Trp0e_eTYoU7p3Ngs7Q?e=bFWtA5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW26fW-DNYhIsFe6YLDXfD4BPC-Trp0e_eTYoU7p3Ngs7Q?e=bFWtA5


de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que 

den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas 

del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e 

intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su 

remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 29 a 30 del archivo 

“009ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la 

contestación de la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 31 a 54 del 

archivo “009ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 
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portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 

1.032.362.658 y portadora de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.218 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00378-00 
DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO TOBÓN VÁSQUEZ  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008046, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 21 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015793.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 21 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE015793, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 21 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 



Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por 

la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo 

ficto o presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, 

ni con las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las 

demandadas hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 
De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  

 



Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 05 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 21 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015793 (fls. 26 a 28 del archivo 

“008Cont.MpioTuluá.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER008046 

del 05/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014393292. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 21 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015793, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 27 del archivo “008Cont.MpioTuluá.pdf” del expediente electrónico, 

se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la Fiduprevisora 

S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que “solicito se 

estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna y de fondo.” 

(Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 
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de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  
Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 64 y 321 a 324 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 

a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 
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analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 29 a 35 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias.  

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL - SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que 

den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas 

del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e 

intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su 

remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 18 a 29 del archivo “008Cont.MpioTuluá.pdf”, 

los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 
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DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogada Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 

1.032.362.658 y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.219 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00381-00 
DEMANDANTE: REINALDO CASTRILLÓN MOSQUERA  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008069, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 22 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015913.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 22 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021EE015913, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 22 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 



Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  



 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 05 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 22 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015913 (fls. 24 a 26 del archivo “008ContTuluá.pdf” 

del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto administrativo pasible de 

control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios de trámite, en los cuales 

se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta Entidad Territorial remitió 

su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER007970 del 05/10/2021 a LA 

FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta Entidad asignó el 

radicado No. 20211014402272. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 22 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015913, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 25 del archivo “008ContTuluá.pdf” del expediente electrónico, se 

observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la Fiduprevisora 

S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que “solicito se 

estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna y de fondo.” 

(Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  

 

3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 
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de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada 

una de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A.”, comoquiera que ella resulta improcedente a la luz del inciso 2° 

del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez se abstendrá de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado judicial contraría el deber impuesto 

en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se establece que el apoderado debe 

“abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 



 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 320 a 323 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 
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a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 26 a 32 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán valorados 

al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “oficiar al ENTE TERRITORIAL - SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que 

den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas 

del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e 

intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su 

remisión a Fiduprevisora S.A.”, por resultar improcedente de conformidad con lo analizado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 16 a 27 del archivo “008ContTuluá.pdf”, los 

cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 
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DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Diego Stivens Barreto Bejarano, identificado con C.C. No. 

1.032.362.658 y portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado 

Luis Alfredo Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 
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dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.220 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00385-00 
DEMANDANTE: LUZ DÉBORA ARIAS LONDOÑO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Tuluá (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “Caducidad de la Acción”, sustentada en que, tal y como se afirma en el hecho sexto del escrito de 

contestación de la demanda, no es cierto que se haya configurado un acto administrativo ficto por 

parte del Municipio de Tuluá (V.), toda vez que frente a la petición de reconocimiento de sanción 

moratoria radicada el 05 de octubre de 2021 ante la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y con copia al Municipio de Tuluá (V.), a la cual le 

correspondió el Radicado No. TUL2021ER008050, se tiene que dicho Ente Territorial si dio respuesta 

el día 21 de octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021ER008050.  

 

Se señala que con la referida respuesta proferida por la Secretaria de Educación, se acreditó la 

declaración de voluntad de la administración tendiente a producir efectos jurídicos, donde se le advirtió 

a la peticionaria que a la Entidad no le asiste competencia para hacer el reconocimiento de lo 

pretendido, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 91 de 1989, el Acuerdo 039 de 

1998, el Decreto 2831 de 2005, el Decreto 1272 de 2018 y el Comunicado No. 008 del 11 de diciembre 

de 2020 expedido por el Fomag, es este Fondo quien está a cargo del pago de cesantías e intereses 

a las cesantías de los docentes a través de la Fiduprevisora S.A., de acuerdo al procedimiento y el 

cronograma establecido por el Fomag, por lo cual no se accedió a lo solicitado y por competencia se 

remitió la solicitud ante la Fiduprevisora S.A.. Indicándose además que dicha respuesta fue recibida 

por el usuario de la Abogada Laura Pulido Salgado en el Sistema de Atención al Cliente (SAC) del 

Ministerio de Educación y adicionalmente se le envió de manera automática por el sistema SAC y vía 

email al correo electrónico de la referida apoderada. 

 

Siendo ello así, reitera que no existe el supuesto acto administrativo ficto, comoquiera que, con las 

actuaciones realizadas por la Entidad Territorial demandada, se dio efectiva contestación a las 

peticiones elevadas por la parte actora, incluso, con una remisión de su solicitud por el factor de 

competencia al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag). 

 

Advierte que, la apoderada judicial de la parte actora conocía de la decisión de la Secretaría de 

Educación, esto es, la respuesta emitida el 21 de octubre de 2021 por el Ente Territorial - Secretaría 

Municipal de Educación, bajo el Radicado No. TUL2021ER008050, pero omitió agotar la vía 

administrativa como requisito formal para acudir ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa con 

la finalidad de pretender la nulidad del mencionado acto administrativo; así las cosas, la parte 

demandante tenía 4 meses contados a partir de la notificación del acto administrativo para ejercer la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, esto es, hasta el 21 de febrero de 2022 pero en los 

documentos que acompañan la demanda no se acreditó haber agotado la vía administrativa, por lo 

tanto, ya se encuentra fenecido o caducado el término perentorio establecido para ejercer la acción 

ante esta jurisdicción.  

 



Concluye entonces que para el acto administrativo antes descrito operó la caducidad de la acción ya 

que a la fecha transcurrieron más de cuatro meses desde la notificación del mismo, tal como lo señala 

la norma. 

 

2. “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva”, sustentada en que el Municipio de Tuluá (V.) no es 

el llamado a responder por las presuntas declaraciones y condenas solicitadas por la parte actora, 

dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio alguno a la parte demandante por acción u 

omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normativa vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría de Educación 

Municipal es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e intereses a las 

cesantías anualmente, sin embargo, no es la entidad encargada de realizar el pago de la respectiva 

prestación. 

 

3. “Prescripción”, sustentada en que lo pretendido en la demanda es prescriptible, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968.  

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en la 

Constancia Secretarial del 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante 

guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

De igual manera, este Juzgado advierte que las demandadas no cumplieron con la carga procesal 

impuesta en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, de allegar el correspondiente expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso.  



 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. De otra parte, frente a la excepción de caducidad propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

sustentada en que debió de demandarse el acto administrativo expreso por el cual dicho Ente 

Territorial dio una respuesta de fondo a la petición radicada el 05 de octubre de 2021, mediante el cual 

se solicitaba el reconocimiento y pago en favor de la peticionaria, de la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad con lo 

normado en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, este Despacho determina de la lectura minuciosa de 

la respuesta emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaria Municipal de Educación el día 21 de 

octubre de 2021 bajo el Radicado No. TUL2021EE015851 (fls. 31, 36 y 38 del archivo 

“008ContestacionTulua.pdf” del expediente electrónico), que el mismo no constituye un verdadero acto 

administrativo pasible de control jurisdiccional, toda vez que éste corresponde a unos simples oficios 

de trámite, en los cuales se limitan a advertir que “Por lo anteriormente expuesto, informo que esta 

Entidad Territorial remitió su solicitud identificada con el radicado interno TUL2021ER007955 

del 05/10/2021 a LA FIDUPREVISORA S.A. a través del enlace para PQRS de su plataforma, esta 

Entidad asignó el radicado No. 20211014398002. Se anexan evidencias.” (Negrilla por fuera de la 

cita). 

 

Nótese como entonces, el Municipio de Tuluá (V.) no resuelve de fondo la petición de reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías correspondientes a 

la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sino que se limita a comunicarle 

a la peticionaria que su solicitud fue remitida por competencia a la Fiduprevisora S.A.  

 

Siendo ello así, la respuesta expresa emitida por el Municipio de Tuluá (V.) - Secretaría Municipal de 

Educación el día 21 de octubre de 2021 con Radicado No. TUL2021EE015851, no refleja la voluntad 

de la Entidad Territorial en el sentido de crear, modificar o extinguir una situación jurídica particular de 

la peticionaria, y por tanto no puede ser objeto de demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Al respecto debe decirse, que tal y como lo ha sostenido El Consejo de Estado1 el acto administrativo, 

constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración destinada a producir efectos en el 

 
1 Consejo de Estado Sentencia 00343 del 09 de febrero 2017, C.P.: Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación No. 

050012333000201300343 01. 
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mundo jurídico y es verificable en una situación concreta que se crea, modifica o se extingue según el 

caso, veamos: 

 

“El acto administrativo, constituye la expresión de voluntad unilateral de la Administración 

destinada a producir efectos en el mundo jurídico, y que dependiendo el ámbito en que éstos 

se extienden, pueden ser de contenido general o particular.  

 

Los actos particulares, se distinguen claramente porque los efectos proseguidos a partir de 

su expedición son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al interesado.  

 

De lo anterior, se colige que solo aquellos actos que produzcan efectos tienen trascendencia 

material para verificarse su contenido en sede gubernativa y judicial en uso de los 

mecanismos previstos por el legislador, de ahí ́ que, normativamente reciban el calificado de actos 

definitivos al decidir la actuación de manera directa o indirecta, y como tal, son los únicos pasibles 

de ser acusables (…)”. (Negrillas fuera de la cita.) 

 

Finalmente, cabe resaltar que a fl. 31 del archivo “008ContestacionTulua.pdf” del expediente 

electrónico, se observa copia del oficio a través del cual el Municipio de Tuluá (V.), da traslado a la 

Fiduprevisora S.A., de la petición radicada por la aquí demandante, donde textualmente señala que 

“solicito se estudie la petición del (de la) docente relacionado (a) para dar respuesta oportuna 

y de fondo.” (Negrillas fuera la cita.)  

 

Por tanto, se tiene que la entidad no ha dado respuesta a la demandante a través de un acto expreso, 

sino que, por el contrario, dio respuesta a tal petición mediante el acto administrativo ficto de carácter 

negativo, conllevando a que este acto ficto pueda ser demandado en cualquier tiempo, de conformidad 

con lo dispuesto en el literal d) numeral 1° del artículo 164 del CPACA del siguiente tenor:  

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

Conforme a lo expuesto este Juzgado negará la excepción de caducidad.  
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3. Frente a la excepción de “Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva” propuesta por el Municipio 

de Tuluá (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en 

concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria generada por la 

no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se encuentra legitimada 

en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante.  

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si a la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

4. Por última, en lo atinente a la excepción de “prescripción” propuesta por el Municipio de Tuluá (V.), 

se resalta que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, 

para determinar en primera medida si el demandante tiene derecho a la pretendida sanción moratoria, 

razón por la cual la decisión de esta excepción se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia, si a ello hubiere lugar. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20212, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18873, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Tuluá – Valle del Cauca y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la 

fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al 

trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE TULUÁ, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni 

los intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como 

servidor público del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

 
3 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante.”, comoquiera que ella 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 



 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

demandado Municipio de Tuluá (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno prescriptivo.  

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído.  

 

SEGUNDO. - Denegar la excepción de “Caducidad de la Acción” propuesta por el Municipio de Tuluá 

(V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por el demando Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

CUARTO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Prescripción” propuesta por 

el Municipio de Tuluá (V.), conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

QUINTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 320 a 323 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de Tuluá (V.) 
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a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con lo 

analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de 

Educación Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

OCTAVO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 62 a 69 y 75 a 81 del archivo “007ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

UNDÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría 

de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Tuluá (V.), obrantes a fls. 27 a 38 del archivo 

“008ContestacionTulua.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance 

que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 
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lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 y 

portador de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial principal y 

suplentes respectivamente, del demandado Municipio de Tuluá (V.) a los Abogados Alonso Betancourt 

Chávez, identificado con C.C. No. 94.367.905 y portador de la T.P. No. 129.431 del C.S. de la J., 

Yurany Hincapié Velásquez, identificada con C.C. No. 38.793.503 y portadora de la T.P. No. 170.884 

del C.S. de la J., Lisseth Katerine Lagos Villota, identificada con la C.C. No. 1.128.435.080 y portadora 

de la T.P. No. 306.295 del C.S. de la J., y David Ramírez Jiménez, identificado con C.C. No. 

1.116.239.495 y portador de la T.P. No. 334.030 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.   1.221 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00389-00 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA GALINDEZ MENDIETA  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, sustentada en que en el presente 

proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o presunto que aquí se acusa.  

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 
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1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003886 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004588 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003849 del 29 de septiembre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004500 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 

expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 19 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 02 de agosto de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales” propuesta por la 



Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), 

sustentada en que en el presente proceso no se configuró el presunto acto administrativo ficto o 

presunto que aquí se acusa; este Despacho determina que a este proceso, ni con la demanda, ni con 

las contestaciones de las demandadas, se aportó prueba siquiera sumaria de que las demandadas 

hubieran dado respuesta a la petición del demandante a través de actos expresos.  

 

En tal sentido, se tiene que la entidad no dio respuesta alguna a tal petición de manera expresa, 

configurándose así el acto administrativo ficto de carácter negativo que aquí se demanda. 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado negará la excepción de “Ineptitud de la demanda por falta de 

requisitos formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag).  

 

2. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es necesario abordar el estudio de fondo del 

proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco normativo que regula la sanción moratoria 

generada por la no consignación oportuna de las cesantías, para determinar si la demandada se 

encuentra legitimada en la causa y si debe o no reconocer y pagar la sanción moratoria discutida por 

la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si la 

demandada le asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

3. Por última y frente a lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 



 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 
el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 
se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 
o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 
con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

  

Adicionalmente a ello, no debe pasarse por alto que de la lectura integral del escrito de contestación 

de la demanda efectuado por la Nación - Ministerio de educación - Fomag, se puede inferir que no 

cuentan con la prueba solicitada, dada la manifestación expresa sobre que “esta modalidad de 

administración, corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas 

por la Ley 50 de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio 

de unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales”.  

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Gobernación del Huila 

(Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante”, comoquiera que ella 

resulta improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que 

“el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del 

apoderado judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, 

donde se establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 



documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 

De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si ha operado o no el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar no probada la excepción de “ineptitud de la demanda por falta de requisitos 

formales” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 



causa por pasiva” propuesta por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), conforme se explicó en las 

consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 320 a 323 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 29 a 36, 42 a 48 del archivo “009ContestaciónFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Negar tener como prueba los precedentes judiciales enunciados por la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que 

ello no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al 

momento de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

NOVENO. - Negar tener como prueba las normativas enunciadas por la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), en atención a que ello 

no corresponde a una prueba sino a una fuente formal de Derecho, que serán analizados al momento 

de dictarse la sentencia, en el evento de ser necesarias. 

 

DÉCIMO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría 

de Educación) a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 
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realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante”, por resultar improcedente de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

UNDÉCIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la 

demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 29 a 30 del archivo 

“008ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

DUODÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la 

contestación de la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 31 a 54 del 

archivo “008ContestaciónMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo 

con el alcance que tengan. 

 

DECIMOTERCERO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DECIMOCUARTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los 

lineamientos previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOQUINTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) 

días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el 

cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 
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DECIMOSÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Xavier Pérez Fernández, identificado con C.C. No. 1.067.938.039 y 

portadora de la T.P. No. 384.521 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No.   1.222 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00390-00 
DEMANDANTE: JHOANNA MENDOZA PINCHAO  
DEMANDADAS:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas por las demandadas. 

 

Por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) se propone la siguiente: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que la parte accionante 

comete un yerro al determinar que al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) 

le corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías 

correspondientes a los años “1995 a 1996” (sic), toda vez que, su reconocimiento le corresponde al 

Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o empleadora del docente. Caso contrario es que, en 
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el evento de declararse la nulidad de los actos administrativos demandados, el Ente Territorial debe 

proceder a efectuar el pago de la mentada prestación a través del Fomag. 

 

2. “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, sustentada en que si bien con el escrito de 

demanda se adjunta un escrito de reclamación ante la Fiduprevisora S.A., lo cierto es que, no se 

observa ningún otro escrito que permita acreditar que la parte demandante presentó la 

correspondiente reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa, esto es, ante el 

respectivo Ente Territorial “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos, lo que permitiría acreditar el correcto agotamiento de la 

vía administrativa. 

 

Así mismo, señala que la Fiduprevisora S.A. no es una autoridad administrativa con la facultad de 

expedir actos administrativos. 

 

Por parte del Municipio de Guadalajara de Buga (V.) se propusieron las siguientes: 

 

1. “FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA”, sustentada en que el 

Municipio de Guadalajara de Buga (V.). no es el llamado a responder por las presuntas declaraciones 

y condenas solicitadas por la parte actora, dado que el Ente Territorial no ha ocasionado perjuicio 

alguno a la demandante por acción u omisión. 

 

De igual manera, señala que, de conformidad con la normatividad vigente para el pago de las 

prestaciones sociales del personal docente, el Municipio de Guadalajara de Buga (V.) – Secretaría de 

Educación Municipal, es el encargado de liquidar y reportar a la Fiduprevisora S.A. las cesantías e 

intereses a las cesantías anualmente, sin embargo, no es la Entidad encargada de realizar el pago de 

la respectiva prestación. 

 

2. “CADUCIDAD DE LA DEMANDA”, sustentada en que, la parte demandante presentó de manera 

extemporánea la actual demanda ejercida en el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho comoquiera que: 1) La petición realizada por la parte demandante con radicado No. 

BUG2021ER003887 del 30 de septiembre de 2021 fue resuelta a través del aplicativo SAC mediante 

oficio con radicado BUG2021EE004555 del 16 de noviembre de 2021; y 2) la petición realizada por la 

parte demandante con radicado No. BUG2021ER003850 del 29 de septiembre de 2021 fue resuelta a 

través del aplicativo SAC mediante el oficio No. BUG2021EE004525 del 16 de noviembre de 2021, en 

los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

  

Así las cosas, señala que la parte demandante dentro del término de los 4 meses siguientes, a la 
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expedición de las respuestas brindadas a sus peticiones por parte de la Secretaria de Educación 

Municipal a través del aplicativo SAC, no interpuso la demanda, y ni siquiera suspendió el termino con 

el que contaba, teniendo en cuenta que, la radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial 

sucedió el 19 de mayo de 2022, esto es, una fecha posterior a la que se tenía como límite para tal 

efecto, es decir el día 16 de marzo de 2022 y la demanda fue presentada el 02 de agosto de 2022, 

conforme se aprecia en el acta de reparto. 

 

En razón a ello, por estas consideraciones solicita al Despacho de declare la caducidad de la acción. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones previas propuestas conforme se informó en las 

Constancias Secretariales del 04 y 15 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la parte 

demandante guardó silencio al respecto.  

 

En tal sentido el Despacho procede a decidir lo atinente a las excepciones previas propuestas: 

 

1. Frente a la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de manera 

concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag) y el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), el Despacho considera que es 

necesario abordar el estudio de fondo del proceso y en concreto profundizar sobre todo el marco 

normativo que regula la sanción moratoria generada por la no consignación oportuna de las cesantías, 

para determinar si las demandadas se encuentran legitimadas en la causa y si deben o no reconocer 

y pagar la sanción moratoria discutida por la parte demandante. 

 

Bajo ese entendido, el Despacho considera que para lograr determinar con plena certeza si las 

demandadas les asiste algún tipo de responsabilidad en el asunto, habría la necesidad de adentrarnos 

en un estudio más de fondo, lo cual no es propio de esta etapa previa del proceso, razón por la cual 

será aplazada la resolución de esta excepción previa hasta el momento de dictarse la sentencia.  

 

2. De otro lado, en lo que atañe a la excepción enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag), se verifica que la misma corresponde en realidad a la 

excepción previa de inepta demanda, la cual fundan en el indebido agotamiento de la vía 

administrativa. Conforme a ello, se explica que dentro del presente asunto el acto administrativo que 

aquí se demanda corresponde al acto ficto que se configuró al no emitirse pronunciamiento alguno 

respecto de la petición radicada el 30 de septiembre de 2021 por la cual se solicitaba el reconocimiento 

y pago en favor de la demandante de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías, así como por el pago tardío de los intereses a las cesantías, correspondientes a la vigencia 



del año 2020, de conformidad con lo consagrado en la Ley 50 de 1990, Ley 52 de 1975 y Decreto 

Nacional 1176 de 1991. 

 

Al respecto, debe señalarse que al revisar la petición administrativa se observa que fue correctamente 

dirigida a la “ENTIDAD TERRITORIAL DE DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO” (ver fl. 57 del archivo “002Demanda.pdf”, bajo ese entendido, falta a la verdad el 

abogado memorialista al afirmar que “no se observa ningún otro agotamiento por vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante una autoridad administrativa 

como lo es el ente territorial, “Gobernación – Secretaria de Educación”, entidad nominadora y con las 

facultades de expedir actos administrativos”, máxime que dicha reclamación administrativa quedó 

radicada en el aplicativo dispuesto por las entidades bajo el Radicado No. BUG2021ER003887, 

correspondiéndole a su vez asignación a la Secretaría de Educación del Municipio de Guadalajara de 

Buga (V.). 

 

Conforme a lo expuesto, este Juzgado declarará no probada la excepción previa de inepta demanda 

fundada en el indebido agotamiento de la vía administrativa (enunciada por la demandada como “falta 

de reclamación administrativa”). 

 

3. Por última y frente a lo que atañe a la excepción de “CADUCIDAD DE LA DEMANDA” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), se decide que ésta será resuelta al momento de emitirse 

la correspondiente sentencia, comoquiera que hay lugar a verificar las pruebas a fin de establecer si 

realmente la petición de la parte demandante fue resuelta en forma expresa y si la misma quedó 

debidamente notificada al correo autorizado por la peticionaria. 

 

A continuación, habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se efectuará el decreto de las pruebas aportadas 

a este proceso. 

 

En tal sentido y frente a las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de oficiar i) al 

Municipio de Guadalajara de Buga y/o Secretaría de Educación a fin de que “se sirva certificar la fecha 

exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden al trabajo 

realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, y ii) al Ministerio de 

Educación Nacional para que se sirva “certificar de mi mandante que labora en LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha”, 

 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 



debe explicarse que las negaciones indefinidas no admiten prueba, ya que con ello se invierte la carga 

de tal suerte que le corresponde a la contraparte demostrar lo contrario.  

 

Así las cosas, dentro del presente asunto se tiene que en el hecho “QUINTO” del libelo introductorio 

se afirma que “la entidad territorial y el MEN, no han procedido de manera efectiva a consignar ni los 

intereses a las cesantías, ni tampoco las cesantías que corresponde a su labor como servidor público 

del año 2020” (Negrilla del Despacho). 

 

Habiéndose explicado lo anterior, basta con afirmar que no hubo consignación efectiva de las 

cesantías, pues con esta negación se invierte la carga de la prueba, correspondiéndole a la entidad 

demandada entrar a demostrar probatoriamente que sí cumplió con la consignación en tiempo 

oportuno, siendo ello así, este Juzgado denegará la solicitud probatoria por resultar superflua al 

proceso, pues no prestaría ningún servicio en la medida en que se dirige a acreditar una negación 

indefinida. 

 

Por otro lado, se denegará la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo 

de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, comoquiera que ella resulta 

improcedente a la luz del inciso 2° del artículo 173 del C.G.P. que prescribe textualmente que “el juez 

se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite”; aunado a ello, la conducta del apoderado 

judicial contraría el deber impuesto en el numeral 10° de artículo 78 de la misma normativa, donde se 

establece que el apoderado debe “abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”.   

 

Adicionalmente debe decirse que las entidades demandas les asiste el deber legal de allegar el 

correspondiente expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso que se encontraran en su poder, deber impuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del 

CPACA.  

  

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si el acto ficto 

demandado se encuentra viciado de nulidad y en consecuencia establecer si a la parte demandante 

le asiste el derecho a que se le reconozca y pague la sanción moratoria por la no consignación 

oportuna de las cesantías correspondientes a la vigencia 2020, de conformidad el artículo 99 de la Ley 

50 de 1990. 

 



De ser el caso, se estudiará si a la parte demandante le asiste el derecho a la indemnización por el 

pago tardío de los intereses a las cesantías, conforme al artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 

1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

Finalmente se abordará el estudio de la falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta de 

manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (Fomag) y por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), y de ser el caso, si 

ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Aplazar hasta la sentencia la decisión de la excepción de “Falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta de manera concurrente por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), 

conforme se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Declarar no probada la excepción de ineptitud de la demanda por indebido agotamiento 

de la vía administrativa, enunciada como “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), conforme se analizó en las consideraciones de este proveído. 

 

TERCERO. - Posponer hasta la Sentencia la excepción de “Caducidad de la demanda” propuesta 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

CUARTO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la demanda obrantes a fls. 55 

a 63 y 320 a 323 del archivo “002Demanda.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse 

el fallo con el alcance que tengan. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX9VLtCzCiFErB8bmDX22igByU3_cPiasetpozDtgxc_5w?e=UYL4P6


QUINTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Municipio de 

Guadalajara de Buga (V.) a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de 

conformidad con lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEXTO. - Denegar la solicitud probatoria de la parte demandante de oficiar al Ministerio de Educación 

Nacional a fin de que remita certificación, por resultar manifiestamente superflua de conformidad con 

lo analizado en la parte considerativa de este proveído.  

 

SÉPTIMO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag), obrantes a fls. 25 a 31 y 35 a 42 del archivo “008ContestDdaFomag.pdf”, los cuales serán 

valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que tengan. 

 

OCTAVO. - Denegar la solicitud probatoria de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) de “Oficiar al ente territorial, con el objetivo de 

certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, a nombre del docente accionante”, por resultar improcedente de conformidad 

con lo analizado en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOVENO. - Decretar como prueba los documentos acompañados con la contestación de la demanda 

por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 29 a 30 del archivo 

“009ContestacionMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

DÉCIMO. - Decretar como prueba los antecedentes administrativos allegados con la contestación de 

la demanda por el Municipio de Guadalajara de Buga (V.), obrantes a fls. 31 a 54 del archivo 

“009ContestacionMpioBuga.pdf”, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el 

alcance que tengan. 

 

UNDÉCIMO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DUODÉCIMO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

DECIMOTERCERO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ5Vc35f1tNLm9W4nr4bs9oBjcoesXPzIA47Ro4aBJra7A?e=BkcYHA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYQpXFjcloNIoGav_SDV2MIBu1qecZ6k-0oIUYH2MmBbgA?e=AiUMkp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYQpXFjcloNIoGav_SDV2MIBu1qecZ6k-0oIUYH2MmBbgA?e=AiUMkp


(10) días, término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante 

el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se 

advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio digital, remitidos 

al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, reducir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 

DECIMOCUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con C.C. No. 80.211.391 y 

portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J., de conformidad con el poder general conferido 

mediante la Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 protocolizada en la Notaría 34 del 

Círculo de Bogotá y aclarada por la Escritura Pública No. 0480 del 03 de mayo de 2019 y la Escritura 

Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019 protocolizadas en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

DECIMOQUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial sustituto de 

la demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (Fomag), al Abogado Jairo Alberto Guerra Murcia, identificado con C.C. No. 1.018.434.504 

y portador de la T.P. No. 334.918 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el 

memorial de sustitución de poder allegado a este proceso, otorgado por el Abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos en su calidad de apoderado principal de la Entidad. 

 

DECIMOSEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandado Municipio de Guadalajara de Buga (V.) al Abogado Ervin Tovar Pineda, identificado con 

C.C. No. 1.077.432.936 y portador de la T.P. No. 216.578 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño
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